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■■ 1AB AttOXA

Kb le Admlnietraeión del Bo l u ín , alta 
•n le Imprente de la Casa-Hoapleio de Miseri* 
eerdte.

Lm  euMrlpcionee de fuera podrán hacerse 
temttiendo su importe en libranza del Teeon; 
é letra de fácil cobro.

81 pago de la susoripción adelantedo.
La eorreapondeneia se remitirá franquead*. 

«1 Begeete de dicha Imprenta,

*Sfc6iy BE 5M8GWP6ÍU*

30 PESETAS AL iSO.—KXTRi!UKRO 45

Loa edictoa y anuncios obligadoe al pago de 
inserción, 25 céntimoa de peseta por línea.

Laa reclamacionea de números se haran den. 
tro de los cuatro diae inmediatos a la fecha de 
loe que se reclamen} pasados éetoa, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Númeroe suelto», 95 céntimo» de peseta ca
ta uno.

BOLETIN OFICIAL
as LA PROVINCIA DB XARAfiOXA

E8TE PERIÓDICO ^E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS LUNES

wainte día» de et promn^aMA^ lí '■’Ri*1R6Í6n P^insular, á ios 
«eMÍCódlgp “|V¡^')01Mal«RC,6n» ■! en ollas no se dispusiese otra
hi dV1;?» “«o h ’LS'; U «pl-

. desde cuatrodÍM derou& eB e,ll’y 
Provincia (Ley do 8 <tePRÍvlí¿^ de I8M? Pn,b10’ d* '* '

Intuodiatatteuto que ios Brea Alcaides y secretarios r-cibaa 
este Bo l s t ín , dispondrán que ce Aje un ejemplar en el sitio de ce», 
lumbre, donde permanecerá hasta ol rec.bo del siguiente.

Loe 8rcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estreche responsa
bilidad, de conservar los números de este Botnrin, coleccionado* 
ordenadamenU para su encuadernación, que deberá verificarse al 
dual de cada semestre.

PARTE OFICIAL
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
^íha continúan en la ciudad de San Se- 
astian sin novedad en su importante salud.

_ ____ (Gaceta 19 Agosto 1904.)

_ _ _ _ sEUCION SEGUN DA _
MBIERHO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado Administración.
JEi limo. Sr.Director general de Administración 

tion lecha 12 del actual, me ordena lo siguiente:
'Instruido el oportuno expediente en este Mi- 

»meno, con motivo del recurso de alzada inter- 
P es o por D. Braulio Abenia, vecino de Quinto, 

n ra providencia de ese Gobierno confirmatorio 
e otra» di. la Alcaldía de aquella villa, imponién- 

es multas por pastoreo abusivo de sus ganados, 
dA^aSe ponerlo, de oficio, en conocimiento 

as partes interesadas, á fin de que en el plazo 
B VtilUu0 á contar desde la publicación en el 

e t in Of ic ia l  de esa provincia de la presente 
6 ir.6Pue^au a,egar y presentar los documentos 
derecho 611168 qae 00U8Íderen conducentes á su

Lo que traslade á V. para su conocimiento y 
«teotos.

Zaragoza 20 de Agosto de 1904.—El Goberna
dor, Ramón Planter.--- *-

Negociado 3.°— Vedados de Caza.
A instancia de D. Remigio Lóbez, y tramitado 

el expediente con arreglo al reglamento de 3 de 
Julio de 1903, he acordado declarar «Vedado de 
Caza», con el número 7 de matrícula, la finca deno
minada «Barranco del Puerco», de la pertenencia 
de dicho señor y sita en términos municipales de 
La Muela.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo que previene el artículo 10 
del citado reglamento.

Zaragoza 20 de Agosto de 1904.— El Goberna
dor, Ramón Planter.

SEGU1UN UUAKTA
Tisoraria de Eacionda de li provincia de Zaragoca.

D. Agustín Fustiñana Galindo, Recaudador de la 
Hacienda en Zaragoza:
Hugo saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que á con
tinuación se menciona, perteneciente al segundo 
trimestre de 1904, he dictado la siguiente

* Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación. Notifíqueseá los contribuyen
tes esta providencia, i fin de que puedan satisfacer 
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ans débitos daraute el plazo de veintiouatrc horas, 
advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al 8r. Registrador de la Propiedad del 
partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se los notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Ok io iá l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid^ según dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

Relación que se cita.
Por matrícula.—Joaquín Val, 187‘28 pesetas; 

Mariano Jer*é, 144‘75; Cesáreo L. de Guevara, 
94‘35; Tomás González, 91*35; Juan Mahd, 57*54; 
Julián Biei, 57‘54; Luciana Coarasa, 57*90; Ber
nardo Vicente, 57*90; Francisco Serrano, 57*90; 
Nicolasa Hernández, 12*15; Bernardo Lumbreras, 
12*16; Faustino Gil de Bernabé, 4*05; Bruno Parea, 
12*15;Carmen Millán. 35*74; Esteban Lobera, 35*74; 
Cecilia Barranco, 35*74; Alejo Fraile, 42‘h9; 
Eduardo Sancho, 35*74; B nigno Sánchez, 35*74; 
Joaquín Bie^a, 35*74; Pablo Daga, 35*74; Petra 
Uizáiz, 19*30; Norberto Vidal, 19*29; Manuel Biel
as, 19*30; Domingo Azuar, 19*30; Antonio Moliner, 
19*30; Lucas Jalle, 19‘30; Germán Roche, 19*30; 
Ildefonso H rnáudez, 6*43; Agustín Gresma, 19*30; 
Francisco Pérez, 19*30; Isidoro Azuárez, 19*30; 
Joaquín Lázaro, 19*30; Francisco EelaúSo, 5*71; 
Casimiro Loaire, 5*72; Maximiano Hahoz, 5*72; 
Andrés Utón, 5*7*2; Emilia Montes, 19*30; Diego 
Nicolás, 19*30;.Manuel Piaznelo, 19*30; Juan Este
ban Bellido, 19*30; Inocencio Lacambra, 19*30; Ga
briel Bergua, 6*43; Domingo Sánchez, 19*30; Ma
riano Solanas, 19 30; José Gomollóu, 21*44; Caye
tano Villar, 19*30; María Campos, 19*30; Bartolo
mé Depríns, 19*30; Pilar Eítasoa, 19*30; Antonio 
Sauz, 17*87; Pedro Tejedor, 14*30; José Benedí, 
5*71; Pedro Mateo, 5*72; Antonia Araztegui, 27*16; 
Antonia Bordas, 19*30; Santos Jimeno, 4*54; Eu- 
sebio Salvador Pueyo, 5*72; Simón Eacudero, 5*72; 
Antonio Cabrero, 5*72; Rosa Rivelles, 19*30; Her
manas Barberán, 19*30; Manuel Melguizo, 19*30; 
Domingo Comía, 19*30; Regino Aguilar, 19*30; 
Federico Bartolomé, 19*30; Julio Fandos, 19*30; 
Serapio Ciérooles, 19*30; Diego Gavín, 19*30; Ju
lián Romero, 17*87, Migue4 Tutor, 137*95; Félix 
Lasa, 321*66; Pedro Crespo, 321*66; María Carca- 
villa, 321*66; María Cortés, 321*66; Vicente Poza, 
14*30; Manuel Consejo, 14*30; Antonio Sanz, 14*30; 
Antonio Royo, 14*29; Ensebio Ortiz, 7*15; xxutonio 
Díaz, 7*15; Antonio Abadía, í ‘15; María Artal, 19*07; 
Joaquín Val, 28*59; Leoncio Briz, 27*16; Leoncio 
Briz, 15*64; Vicente Sala, 14*30; Pascual Dome- 
neoh, 11*01; Ramón Usón, 8*65; José Grauer, 
47*18; José Pomareta, 76*06; Emilio Fernández, 
36*46; Tomás Brizán,36‘46; Benigno Sancho, 19*30; 
Martin Marco, 19*30; Gervasio García, 20*01; San
tiago Ruiz, 19*30; José Iturre, 5; Juan Simón Mu

ñoz, 21*08; Pueyo y Gómez, 19*30; Juan Platas» 
5*01; Francisco Pujol, 19*29;' Crescenoio Monreab 
19*30; José Ruiz Gómez, 19*30; Babil Sánchez» 
19*30; Pedro Sinét, 5*01; Ramóu Moneva, 14*29; 
Ramón Cases, 19*30; Luis Fandos, 5; Ventura Ca
rrillo, 19*30; Vicente Pérez, 19*30; Matías Aliaga, 
21*44; Miguela Casaos, 57*19; José Hernández, 
7*15; Pedro Muñoz, 19*30; Francisco Olivan, 7*08; 
Mariano Biel, 160*81; Marcos Andró*, 19*30; An
tonio Labarta, 19*30; Laforcade é hijo, 17*87; Fer
mín Torres, 36*46; Manuel Real, 78*63; Florencio 
l úrbide, 12*87; Gregorio Martínez, 12*87; Dolores 
Gómez, 9*53; Lamberto Hernández, 72*26; Ramón 
Pedro Erle, 19*30; Encarnación Moreno, 11*91; 
Agustín Coarasa, 35*74; Malaquías Gil, 62*90; En
rique Minardo, 19*30; viuda de Braña é hijo, 321*66; 
Encarnación Moreno, 12*87; Micolás Gutiérrez, 
12*87; Vicenta Lacaba, 19*30; Alejandró Salvador, 
24*31; Leandro García, 19*30, y Jacinto Marco, 
19*30.

Zaragoza 22 de Julio de 1904.—El Recaudador, 
Agustín Fustiflana.

SKCO1ON QUINTA
AUDIENCIA DE ZARAGOZA

D. Marcelo Otal y Sigüés, Secretario de Gobierno de h 
Audiencia territorial de Zaragoza.
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados correspon

dientes á los Juzgados que se expresan, han quedado ulti
madas en la forma siguiente, para 1905, con arreglo al ar
tículo 33 de la Ley.

Juzgado de Daroca.
Cabetto de/awilia.

D. Pedro Gracia Pardos.—Vecino de Abanto-Pardos.
Sixto Sánchez Lázaro.—Idem.
Vicente Maluenda Arena.—Acered.
Juan Pérez Morales —ídem.
Félix Babier Tirado.— Aguarón.
José Benigno Gómez.—Idem. *
Félix Bosqued Gasea.—Idem.
Manuel Francés Tejero.—Idem.
Fernando Jimeno Jimeno.—Idem.
Francisco Jimeno Luesma,—Idem.
Jerónimo Jimeno Franco.—Idem.
Rufino Lanuza Garcés.—Idem.
Manuel Ortilles Serrano.—Idem.
Mariano Huesca Franco.—Idem.
Felipe Sancho Tejero.—Idem.
Ricardo Segura Sandio. -Idem. •
Quintín Tapia Jimeno.—Idem,
Benito Ubide Beltrán.—Idem.
Santos Laín Melguizo.—Aladrén,
Nazario Muñoz Tornos.—AIdehuela de Liestos.
Ramón Lafuente Peiro.—Atea.
Juan Manuel Mochales Usón.—Idem.
Tomás Joven Pérez.—Idem.
Felipe Luzón García.—Idem. "
Juan Latorre Lapuerta.—Idem.
Martín Lazara Lazara.—Badules.
Modesto Arcos Hernández.—Berrueco.
Agustín Martín Mochales.—Idem.
Sebastián Aznar Jaime.—Cariñena.
José Andrés Gotor.—Idem
Raimundo Barra Moreno.—Idem.
Manuel Carneo Gutiérrez.—Idem.
Miguel Carbonell Alcaberro.—Idem.
Antonio Gracia Ortega.—Idem.
Mariano Gracia Badules.—Idem.
Matías Gutiérrez Begué.—Idem.
Epifanio Galindo Briz.—Idem.
Sebastián Gutiérrez Calvo.—Idem.
Francisco Liegas Gutiérrez.—Idem. .
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D. Juan Iriegaa Br» —Vecino de CariAen».

Valentín iriegae Simón.—Idem.
Miguel López GaVierre.—Idem.
Teodoro Mainar Pulo.—Idem.
Jggé Mateo Vicente.—Idem.
Amiido Ruiz Polo.—Idem.
Timoteo Sauz Bruna.—Idem.
Miguel Soria Uret.—Idem.
Pedro AntonioTeLo Polo.—Idem.
Juan Francisco Crespo Peinado.—Codo»
José Pérez Tejedor.—Idem.
Federico Peiru Gómez.— Cosuenda.
Juan Pedro Casas Baquedano r-Cubel 
Iflidro Ayuba Pardos.—D .roca.
Fqlix Bernad Rubio.—Idem.
Indalecio Calvo Maza.—Idem.
Francisco Domingo Ola vería.—Idem
Gregorio Germes Rubio.—Idem.
Mariano Gea Señalada.—Idem.
Joaquín bario Martin.—Idem.
Pedro Pelles Sebastian.—Idem.
Pedro Pérez Martínez.—Idem.
Pedro José Rodrigo Pardos.—Idem.
Ceferino ViUanueva Coronas.—Idem.
Justo CitS 'nova Marín.—Eucinacorv»
Domingo Gasea y Gasea —Idem 
Sabino Guillén Ruiz.—Idem.
Jacinto Mainar Roche.—Fombuena.
Manuel Acerete i ©zuño.—Fuentes de JitocA.
Juan Jimeno Aznar.—Idem.
Miguel Lavijla Jimeno.—Idem.
Narciso Franco Pérez.—Idem
Alejo Martínez Cortes.—Idem
Pedro Sánchez La torpe.-Idem.
Valero Tejero Casteióu.-Idem.
til oh» .'.a  nH ^tlrU ■V ,8iedo—Gal locante.Uipriano Diurte López.—Lnnffa
ÍpT k <VUnes L°Pez—ídem. ‘
Bernabé Gracia Ambas .-Idem.
HipohtoQuílez Per —Idem.
Victonn Quílez Salvador__Idem, 

ornas VM ero Clemeute.—Idem.
Tomas Valero Lacasa.—Idem.
Rafael 0A^n S08^00—Cuerlas 
kí T n0 H8 i0611*’ -Lueama.
Fel x Iberm Pascual —Idem.

•Ur™ n 0au^08ü —Mainar.
Gregorio Felipe Castillo.-Idem.
Gipraeno Navarro Muñoz.—Idem. 
Manuel Lbfuepte Felipe —Idem.
^atodi° Muñoz Zainaga.—Manchoiw 
Juan Sierra Norte.-Idem. ' 
Melchor Julián Ruche —Idem.
Manuel Serrano Alejandre —Mara.

Biirranco A laca.—Idem. 
«<oyé Gracia Francisco.—Idem.
Redro Urente Leciñeua.—Miedee.
Sa“uv>Ualba Leciñena.—Idem, 
rabio Fuentes Santos.—Montón. 
PaulinoOrmad Pelegrin.—Idem.

^ntoD,u Valeuzuela.—Idem.
Gonrado Campillo Ormad.—Murare. 
Bonifacio Agustín Martin — Orcajo. 
Manuel Luzon García.—Idem.
Rafael Murtón Ibañez.—Idem.
Pommgo Albaroba Beraza.—Paniza. 
bienvenido Baselga Vi taller.—- Idem. 
Germán Bunllo Espinosa.—Idem. 
Martin Cebnán Ga cia.—Idem.
Manuel Cebrian Sancho.—Idem.
Julián Gtrced Fuentes. - Idem 
Laureano Guillé» Peinado.-Idem. 
Marcos Julián Vitalier.—Idem 
Marntno Vi taller Serrauo.-Idem. 
Paulino Viteller Floria.—Idem. 
Julio Pellejero He-naudez.-Ruinanoe 
Venancio Blasco Cateza.—Santed ’ 
Pedro Rubio Pardos —Idem. 
Melchor Salas Martin.—Idem. 
Román Aranda Galvez —Turralb» de loe Fraite». 
Simón Vicente Aranda.—Idem. ' ' 
Pascual Rodrigo Vázquez.—üsed.

D. Marcelino Serrablo Pardos.—Vecino de Used. 
Salvador López Lagunas.—Idem.
Felipe Liarte Liarte.—Idem.
Gabriel Ripollés Mercado.—Val de San Martín.
Guillermo del Molino Martin.—Idem
Gregorio Vallestín Vicente.—Valdehorna,
Isidoro Alcalá Jaraba —Villafeliche.
Higinio Cabrera Monevo.—Idem.
Joaquín Esteban García —Idem.
José Jiménez Esteban.—Idem.
Vicente Núñez Ormad.—Idem.
Sebastian Pérez Sebastián.—Idem
Luis Vehlla Langa,—Idem.
Pascual Ibáñez Lozano.—Idem.
Pablo Serrano Royo.—ViUanueva de Jiloca.
Martin Soler Gómez.—Idem.
Marcos Pina Aparicio.—Idem.
Manuel Ferrer Cebollada.—Villareral.
Cesáreo Felipe Cebollada.—ídem.
Pablo Julián Valero.—Idem.
Matías Marín Gasea —Idem.
Tomas Obon Calderón.—Idem.
Miguel Sebastian Marín.—Idem.
José Valenzucla Julián.—Idem.
EerminValonzuelR Julián.—Idem.
Pascual Saujuan Maizo.—Vistabella.
Pedro Andreu Berné.—Idem.
Pedro Valiente Mainar (2.°).—Idem.
Joaquín Andreu Lain —Idem. v .

Capacidades.
D. Santiago Aranda Ormad.—Vecino de Abanto-Pardos.

Mariano Aparicio Cebolla —Idem.
Ramón Hernando Lazaro.—Idem.
Melchor Lázaro Sánchez.—Idem.
José Marco Hernández.—Idem.
Bartolomé Sebastian Gómez.—Aguarón
Tomás Jurado Peña.—Atea
Andrés Lorente Soler.—Idem.
Leoncio Lorente Soler.—Idem.
Pascual Luzon Aznar.—Idem.
Manuel Marco Ibarra.—Idem.
Angel Juneno Moliner.—Idem,
Francisco Lorente Polo.—Idem.
Lamberto Soler Galindo.—Idem.
Gn gorio Ballestín Sebastián.—Berrueco.
Enrique Prieto Martín.—Idem.
Isidro Sánchez Martín.—Idem
Francisco Díaz Gallan.—Cariñena
Domingo Carneo López.—Idem.
Balbmo Lacosta ViUanueva.—Idem.
Pascual Arazuri Castán.—Idem.
Tadeo Pelegero Paime.—Idem.
Luis Tejero Fraano.—Idem.
Antonio Soria Martínez.—Idem.
Casimiro Sarria Perul.—Idem.
Domingo A ladrón Pérez —Codos.
Policarpo Jimeno Vi'lalba.—Idem.
Froilán Lorente Jimeno. - Idem.
Cayetano Peiro Crespo.—Idem.
Pedro Sierra Hernández,—Idem.
Manuel Vicente Lidoy.—Idem.
Guillermo Soguero VicenVe.—Idem.
Juan Esteban López.—Cosuenda.
Manuel Lasheras Campos.—Idem.
Marcelino Lorente Muñoz.—Idem.
Guadalupe Mata Andía.—Idem.
Ignacio Muñoz Cebrián.—Idem.
Jacinto Redondo Ezquerra.—Idem.
Blas Abad Vicente —Cubel.
Frutos Martínez Tornos.—Idem.
Juan Clímaco Tornos Andrés.—Idem.
Evaristo Tornos Andrés.—Idem.
Juan Vicente Abad.—Idem.
Quintín Marroban Martín.—Daroca.
Eduardo Pelayo Alegría.—Idem.
Fernando Pérez Millón.—Idem.
Ramón ViUanueva Rabia.—Idem.
Gregorio Gasea Pérez del Corral.—Encinacorva»
Vicente Guillén Ruiz.—ídem.
Salvador Casao Benedit.—Luesma. 
José Soler Soler.—Manchones.
Domingo Morata Muñoz.—Idem.
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•. Manuel Serrano Agudo.— Manchones.
José Blasco Herrero.—Idem.
Toribio Madrona Lozano—Idem.
Mariano Catalán Vicente.—Mara.
Jacinto Grima Aldea.—Idem.
Serafín Jimeno Burillo.—Paniza.
Pablo Valero Sigüenza.—Idem.
Emilio Vitaller Serrano.—Idem.
Lázaro Aranda Sánchez.—Tornilba de loe Frailee.
Marcelino ArandaMartínez.—Idem.
Félix Campillo Baquedano.—Idem.
Ramón Pardo0 Galvez.—Idem.
Lorenzo Pardos Pardos.—Caed.
Serafín Lázaro Lázaro.—Idem., , 
Joaquín Estebaneíl Valero de Liria.—Idem.
Miguel Pardos Tolosa.—Idem.
Fermín Guillén Valenzuela.—Idem.
Alejandro Esteban Ubalde.—Vdlnfeliche.
Francisco Jimeno Sebastián.—Idem.
Higinio Millán Langa.—Idem.
Enrique Navarro Bases.—Idem.
Sixto Santos Catalán —Idem.
Andrés Sebastián Esteban.—Idem.

Las anteriores listas concuerdan tielmente con sus ori- 
Íinales obrantes en el expediente de su razón, a que me re

ero; 3 para que conste y en cumplimiento á lo ordenado 
•or la Sala de gobierno de esta Audiencia, lo acredito por 
ía presente en Zaragoza á 31 de Julio de 1904.—Marcelo 
©tal.—V.e BEl Presidente, Calleja.

Akiliii dt li 5, B. y 1. B. Ciudad de Zaragoza.
De conformidad oon lo que dispone el art. 59 del 

Reglamento para el servicio y administración del 
Cementerio de Torrero, se annuuiH- al público que 
desde el día 20 del próximo mes de O ¡tubre se pro
cederá á la exhumación de h s restos cadavéricos 
existentes en los cuadros y sepulturas que se dirá, 
por haber cumplido el tiempo de cinco años, por el 
cual fueron concedidas las inhumaciones. Durante 
el plazo que se marca, ios parientes ó amigos de 
los finados solicitarán, si lo desean, la continuación 
de los indicados restos mortales en las fosas en que 
yacen, previa la oportuna renovación y pago de los 
derechos correspondientes.

Zaragoza 19 de Agosto de 1904.—P. A,, Fran
cisco Javier Aznárez.

Cuadros y sepulturas que se indican.
Cuadro 59.—Adultos: Desde la sepultura número 

3.645 á la 4.311, ocupadas, del 14 de Marzo al 12 
de Octubre de 1899.

ESCUELA NORBIAL DE IAESTRAS DE ZARAGOZA
ANUNCIO ,

En cumplimiento de lo prescrito en el art, 19 
del Real decreto de 6 de Julio de 1900, las alumnas 
que deseen cursar en este Estbblecjmirnto las asig
naturas que constituyen la carrer» del Magisterio 
de 1.* Enseñanza, deberán solicitarlo de la Sra. Di
rectora, durante la segunda quincena del presente 
mes de Agosto. ,

A la instancia deben acompañar, cédula personal, 
Sartida de nacimiento legalizad», expedida por el 

nzgado municipal, certificación de buena conduc
ta, por la Alcaldía y otra por el Médico, acreditan
do no padecer enfermedad contagiosa ó de imposi
bilidad física que le inhabilite: han de presentar asi
mismo, dos testigos vecinos de esta ciudad, que 
identifiquen la persona ae la aiumna, salvo diligen
cia de conocimiento por el Secretario.

Por derechos de examen de ingreso, que se veri
ficarán en el mes de Septiembre, abonarán 2‘50 
pesetas, é igual cantidad por derechos de forma
ción de expediente, y obtenida la aprobneión, pue
den matricularse en las asignaturas de primar cor
so ó parte de él, previo él pago de 12‘50 pexetas, 
en papel de pagos al Estado, como primer plazo.

Las procedentes de otro Establecimiento, debe
rán presentar en el mismo tiempo certificación 
oficial que acredite los estudios que en él aprobaran, 
y las que pretendan matrfen a en el grado superior, 
habrán de acompañar certificación de R válida en 
el Elemental.

Las alumnas de enseñanza no oficial, que deseen 
sufrir examen en el mes de Septiembre, deberán 
igualmente solicitbrlo en la segunda quincena del 
actual, acompañando la misma documentación exi
gida á las oficiales# 25 peset as en papel de pagos al 
Estado por derechos de matrícula y cinco en metá
lico por derechos de examen de asignatura-: si pre
fieren matiícula por asignaturas, abonarán cuatro 
pesetas por cada una, de las tres que han d presen
tarse en papel de pagos al Estado, y una en metá
lico.

Las que poseyendo el grado Bachiller debet-u 
obtener el título de Maestra Elemental, tnmbiéu 
deberán solicitar en igual plazo, examen de la» 
asignaturas de Pedagogía y práctica* de E ene a, 
acompañando ademas certificación de tener apro
bada la de Religión, ó solicitar examen de ella eu 
la instancia.

Zaragoza 17 de Agosto de 1904.—El Sroretario 
accidental, José María Toro.

... ..■■.--"■J—1----------U--------LJ-J-U—--------------------*

tiKUUlUN SH1XT .
El presupuesto municipal ordinario de este pue

blo, para el próximo año de 1905, se hai a expuesto 
al público, en la Seor- Uiía de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, á contar desde esta 
fecha.

Cervera de la Cañada 15 de Agosto de 1904.— 
El Alcalde, José M^ria ArHuda.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario 
de esta villa, para el ejercicio del año 1905, se ha Ja. 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, á los efecto* 
legales. n -

Belchite 18 dé Agosto de 1904.—El Alcalde, 
Martín García. 

Por terminar el contrato y haberlo acordado así 
el Ayuntamiento y Junta municipal, se hallará 
vacante desde el día 30 de Septiembre próximo la 
titular de Medicina y Cirugía de esta villa, oon la 
dotación anual de 865 pesetas, pagadas del presu
puesto municipal por trimestres vencidos, por la 
asistencia facultativa de 160 familias pobres y I»» 
igualas que el agraciado haga oon los vecinos pu
dientes, que dan un total pióximatoeute de 3.250 
pesetas. , e

Se admitirán solicitudes por quince días, dirigi
das á esta Alcaldía, d. bidamente justifica Jas.

Viliátroya de la Sierra 17 de Agosto de 1904.— 
El Alcalde, Ricardo G. de Agñ ro. __________ _ _
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